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Visto; el Informe N.'046-2016-MINAM-SG-OGA, det 18 de febrero de 2016, de ta
oficina General de Administración; el Memorando N." 263-2016-MINAM/sG/opp, del24
de febrero de 2016, de la oficina de Planeamiento y Presupuesto; y el Memorando N.o
128 -2016- MINAM-SG/OAJ, del 26 de febrero de 2016, de ta oficina de Asesoría
JurÍdica, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo N" 1013 se creó el Ministerio del Ambiente como
organismo del Poder Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público, cuya función
general es diseñar, establecer y supervisar la política nacional y sectorial ambiental,
asumiendo la rectoría con respecto a ella; y constituyendo un pliego presupuestal;

Que, el artículo 135 del Reglamento General de la Ley N." 30057, Ley del Servicio
Civil, aprobado por Decreto Supremo N.' 040-2014-PCM, establece que el plan de
Desarrollo de las Personas es un instrumento de gestión para la planificación de las
acciones de capacitación de cada entidad, y se elabora sobre la base de las necesidades
de capacitación por formación -laboral o profesional-, con la finalidad de promover la
actualización, el desarrollo profesional o potenciar las capacidades de los servidores
civiles, debiendo definir los objetivos generales de capacitación y su estrategia de
implementación;

Que, de acuerdo a lo indicado en el numeral V de la Directiva N..001-2011-
SERVIRI/GDCR "Directiva para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al
Servicio del Estado", aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N." 041-201 1-
SERVIR/PE, el Plan de Desarrollo de las Personas al servicio del Estado - PDP tendrá
una v¡gencia de cinco años (PDP Quinquenal), y será implementado a través de planes
de desarrollo de las personas anualizados (PDP Anualizado);

Que, la Directiva precitada señala en su numeral 6.2 literal d) que, el Comité de
elaboración del PDP, es responsable de visar los PDP Quinquenal y Anualizado, y
presentarlos al titular de la entidad para su aprobación;

Que, mediante la Resolución Ministerial N.'23s-2011-MINAM, del28 de setiembre
de 2011, se aprobó el Plan de Desarrollo de las Personas Quinquenal 2012-2017 del
Ministerio del Ambiente;

Que, asimismo mediante Resolución Ministerial N." 403-2014-MlNAM, del 04 de
diciembre de 2014, se oficializó la nueva conformación del Comité de Elaboración del
Plan de Desarrollo de las Personas del Ministerio del Ambiente:



Que, de conformidad con el artículo 13 del Reglamento de Organización y

Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado por Decreto Supremo N." 007-2008-
MINAM, la Secretaría General es la máxima autoridad administrativa del Ministerio;

Que, el literal j) del artículo lV del Título Preliminar del Reglamento General de la
Ley N." 30057, señala que para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de
Recursos Humanos, se entiende que el Titular de la entidad es la máxima autoridad
administrativa de una entidad pública;

Que. mediante el documento del visto, la Oficina General de Administración remite
el Plan de Desarrollo de la Personas Anualizado correspondiente al año 2016 y el Acta
N." OO1-2016-CE/MINAM en la que consta su aprobación por parte del Comité de

Elaboración del Plan de Desanollo de las Personas del MINAM;

Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a través del documento del visto,

aprueba la certificación presupuestal conespondiente al PDP 2016;

Que, en ese sentido y teniendo en cuenta lo indicado en los considerandos
precedentes, corresponde emitir el acto resolutivo respectivo;

Con el visado de la Oficina General de Administración, de la Oficina de

Planeamiento y Prepuesto, y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

/6rE,l\
it",hn,,**r,,'''i De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo No 1013, Ley de

i?,Yi;;,i,;; ijCreación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto Supremo No

ft "" "* 
-"i,, 002-2OOB-M|NAM, que aprueba su Reglamento de Organización y Funciones; la Ley N."

'{lill}' 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.' 040-
2014-PCM; y la Directiva N.' 001-2011-SERVIRyGDCR "Directiva para la elaboración del

Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado", aprobada por la Resolución

ÁT\% 
de Presidencia Ejecutiva N.' 041-201 1-SERVIR/PE;

/l?unsj/runhnr-El SE RESUELVE:
t \z\ nl
\\Q¡.^j/ Articulo 1.- Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas Anualizado del

Ministerio del Ambiente, correspondiente al año 2016, que como Anexo forma parte

integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Transcribir la presente resolución a todos los órganos del Ministerio

delAmbiente.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal de

Transparencia Estándar del Ministerio del Ambiente.

Ruperto Taboada Delgado
Secretario General

.:¿
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íquese y publíquese.
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Plan de Desarrollo de Personas Anual 2016

del

Ministerio de Ambiente

Presentación

La capacitación es el proceso de enseñanza - aprendizaje que busca reforzar y modificar la

conducta del colaborador para lograr objetivos de su área en consecuenc¡a de la inst¡tución;

ésta se desarrolla en forma planeada, relacionada directamente con los objetivos

Institucionales de corto y largo plazo, así mismo con las funciones que los trabajadores

desempeñan y que contribuyen al mejoramiento del trabajo e incremento de la productividad.

En ese sentido, el Comité de elaboración del Plan de Desarrollo de Personas, a través del

Sistema de Recursos Humanos, ha elaborado el Plan de Desarrollo de Personas Anualizado

2016 del Ministerio del Ambiente, en base a la información obtenida de las Direcciones

Generales y Oficinas, las cuales responden a las pr¡oridades y objetivos estratég¡cos

institucio n a les,

Las actividades de capacitación programadas están or¡entadas al desarrollo de las

competencias, y fortalecimiento de la motivac¡ón para el cambio organizacional y desarrollo

personal de los trabajadores, alineados a la gestión de los sectores Gestión Ambiental y

Recursos Naturales, en cumplimiento del Plan de Desarrollo de Personas Quinquenal del

Ministerio del Ambiente 2012-2077.

Ambito y Responsabilidad

1.1. Ambito

El Plan de Desarrollo de Personas, está dirigido al personal bajo el Régimen de Contratación

Administrativa de Servicios - CAS, Régimen Laboral Decreto Legislativo 276 y Régimen Laboral

Decreto Legislativo 728 del M¡n¡sterio del Ambiente,

Adicionalmente se incluye al personal del Servicio Civ¡|, Funcionarios Públicos y Servidores

Civiles de Confianza, quienes podrán acceder a los programas de formación laboral en mér¡to

a sus propias capacidades, así como también a actividades de capacitación de carácter

tra nsversa l.

1.2, Responsabilldad

El Comité de elaboración del Plan de Desarrollo de Personas del MINAM, a través del

representante de Recursos Humanos es el responsable de realizar el seguimiento de la

ejecución del PDP 2016 e informar al Comité cuando corresponda.
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Así como el Sistema de Recursos Humanos, a través del Encargado de Capacitación es

responsable de organizar, dirigir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar el cumplimiento
del PDP 2016.

1.3. Marco Legal

1.3.1. Ley Ne 30372 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016.

L.3.2. Ley Ne 27658- Ley Marco de Modernización de la Gest¡ón del Estado.

1.3.3. Ley N'30057 - Ley del Servicio Civil.

1.3.4. Decreto Legislativo Ns 276- Ley de Bases de la Carrera Admin¡strativa y Remuneraciones

del Sector Público.

1.3.5. Decreto Supremo Ne 005-90-PCM, que aprueba El Reglamento de La Ley de la Carrera

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público.

L.3.6. Decreto Supremo Ne 003-97-TR, que aprueba El Texto Único Ordenado Del Decreto

Legislativo Ns 728 "Ley de Productividad y Competitividad Laboral", publicada el 27 de

marzo de 1997.

1.3.7. Decreto Supremo Ns 007-2008-M|NAM, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio del Ambiente.

1.3.8. Decreto Supremo Ne 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo

Ne 1057, que regula el Rég¡men Especial de Contratación Administrat¡va de Servicios.

1.3.9. Decreto Supremo Ne 009-2010-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo

Ne 1025 sobre Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector público.

1.3.10. Decreto Supremo N' 065-2011-PCM, que establece modificatorias al Reglamento del
Régimen de Contratación Administrativa de Servicios.

1.3.11. Resolución de Presidencia Ejecutiva N'041-2011-SERVIR/PE, que aprueba la Directiva para

la elaboración del Plan de Desarrollo de Personas al Servicio del Estado".

l.- Aspectos Generales del Plan de Desarrollo de Personas 2016

2.1. Visión

Ser un proceso estratégico de capacitación que se caracterice por alcanzar la excelencia en la

calidad de los servicios a través del logro de los objetivos institucionales.

Misión
Desarrollar habilidades, conocimientos y el cambio en las act¡tudes del capital humano e
innovar nuestra cultura en el marco del Plan Estratégico Institucional.
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2.3, Objetivos

,/ Contribuir al mejoramiento de los servicios de la institución.

Fortalecer el compromiso de los trabajadores alineándolos con los objetivos estratégicos de la

institución.

Mejorar la cultura organizacional, generando un sentimiento de identidad de los miembros de

la institución.

/ Promover el liderazgo partic¡pat¡vo en los trabajadores, contando con trabajadores motivados

e identificados, que sean agentes de cambio ambientales en sus diferentes entornos.

'/ Fortalecer la comunicación efectiva entre los trabajadores del MINAM, para gestionar el

trabajo de forma eficaz.

{ Contribuir a la mejora del Clima Laboral- Institucionaldel MINAM

2.4. Políticas

,/ Desarrollar competencias y capacidades del trabajador, brindándoles oportunidades de

capacitación profesional en las distintas áreas de acc¡ón sector¡al, en tecnologías modernas y

de gestión.

Organizar eventos de Capacitación en la que participen expositores en gest¡ón gubernamental,

empresarial y consultorías especializadas o mediante la contratación de expertos o

especialistas para el dictado de cursos, con el respaldo de entidades de prestigio, a fin de

garantizar la calidad del servicio, el otorgamiento de materiales de estudio y certificación

correspondiente.

Propiciar mediante la capacitación el desarrollo de una cultura organizacional con valores,

actitudes y la incorporación de nuevas herramientas y tecnologías de gestión.

Desarrollar estrategias orientadas a la mejora continua de las competencias de los

trabajadores.

Los profesionales que postulan a una beca nacional y/o extranjera en cualquiera de sus

modalidades deberán comunicar a los directores de sus áreas y al Sistema de Recursos

Humanos antes de iniciar el trám¡te de postulación para la difusión y el trámite

correspondiente.

lll. - Evaluación Diagnóstica

3.1, ldentlflcaclón de las Necesidades de Capacitac¡ón

3.1,1. Levantamlento de Necesidades de Capacitación

La elaboración del Plan de Desarrollo de Personas 2016 se realizó en base a la información

obtenida de las entrevistas sostenidas con los Directores Generales y/o Coordinadores

sobre las Necesidades de Capacitac¡ón del personal a su cargo, los mismos que enviaron
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los formatos de Detección de Necesidades de capacitación formalmente, los cuales el
S¡stema de Recursos Humanos los refrenda con los documentos de gestión.

a) Anexo 1.- Es el formato mediante el cual identificamos las brechas de conoc¡m¡ento
donde el área usuaria identifica sus principales dfficultades para el cumplim¡ento de sus

funciones y el logro de las metas en el año anterior, indicando luego Ia capacitación que

apoya fortalecimiento de esas capacidades y en seguida priorizando asignando valores
como por ejemplo, la valoración 1 que indica es el más urgente.

ANEXO 1

bl Anexo 2.- Es el formato mediante el cual identificamos las capacitaciones que apoyan el

cumplimiento de los 4 Objetivos Estratégicos a largo plazo enmarcados en Plan Estratégico
lnstitucional del MINAM l2OL4 - 20L6'), realizando la priorización de los cursos ,asignando
valores como l que sería el más necesario para la Dirección u Oficina.

ANEXO 2

Obietivo Estratéeico N' 1

il
ñ



ffi@@l

Obietlvo Estratésico N' 3

"Decenlo de lrt pcnonrs con discrprcidad en tl P6ru"

"Afio d6 la Corcolldación del lil¡r de Gnu"

Obletivo Estratégico N' 2
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ob¡et¡vo Estratérico N" 4

Ob¡rtivo Estretógico 2: Con36rvar y hacer uso sostEnible de la
diversidad blológlca como una oportunldad para el d€sartollo'

Acciones de
capecitac¡ón

que apalancan
los obletlvos

Dlrecclón General u Oficina

Objetivo Edretóg¡co 4: Mejorar la cepacidad edaptat¡va y de
mitigación del cambio cllmátlco.

Acclones de
capac¡tac¡ón

que apalancan
los objeüvos
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c) Anexo 3.- Es el formato mediante el cual identificamos las capacitaciones que apoyan el
cumplim¡ento de los Objetivos a lograr en 1año enmarcados en Plan Operativo lnst¡tucional
del MINAM - Pol 2016, de los cuales identificaremos los más importantes o los más

complicados.

ANEXO 3

Dirección General u Oficina

Objetivos - POI
2016:

Principales acciones a real¡zar
Acc¡ones de

capacitac¡ón que
apalancan los obietivos

3.1,2, Validación de las Actividades de Capacitación

A partir de esta información, se realizó la evaluación de las actividades solicitadas

tomando en cuenta el Reglamento de Organización y Funciones, Manual de

Organización y Funciones, el Plan Operativo Institucional y el Plan Estratégico

Institucional y teniendo en cuenta su prioridad y disponibilidad presupuestal.

lV Metodología de Seguimiento y Evaluación de Capacitación

4.1.

Las acciones de capacitación serán monitoreadas y evaluadas bajo tres modalidades:

Evaluación de Satisfacción

Con el objeto de conocer el nivel de satisfacción sobre el desarrollo de los cursos, se

tomará una encuesta a los participantes, que serán medidos mediante índices

cuantitativos de valoración, lo cual ayudará a identificar elementos y procesos que

promuevan o limiten el adecuado desarrollo de las actividades de capacitación.



s@M,
"oecenio de las personae con discapaclded on cl Penl'

"Año de la ConEolidación delllarde Grau"

EVALUACION DE LA CAPACITNCIÓII

Uno de los principales objetivos de la Capacitación en el MINAM, es mejorar el nivel de conocimiento de los

servidores, así como actualizar permanentemente, según los avances de la técnica y la ciencla, para lograr el

buen funcionamiento administrativo, manejo de los recursos, y brindar servicios de calidad a la soc¡edad; por lo

cual presentamos el siguiente cuest¡onar¡o, que nos permit¡rá obtener información út¡l para el logro de dicho

objetivo.

INSTRUCIONES:
A cont¡nuación se presentia 15 enunciados, sobre los cuales usted tendrá cinco opciones:

I = Estoy Totalmente en Desacuerdo con el enunciado.
2 = Estoy en Desacuerdo con el enunclado.
3 = Estoy Medianamente de Acuerdo con el enunciado.
4 = Estoy de Acuerdo con el enunciado.
5 = Estoy Totalmente de Acuerdo con el enunciado.

Lea atentamente ue con un "X" la uesta usted crea conveniente.

2. El itor domina los temas tratados.
e intercambio de ideas v experiencias.

4. El exoositor ha resuelto eficazmente las dudas de los
5. Me qustaría volver a trabaiar con el instructor.

6. El material recibido estuvo acorde con el tema
audiov¡suales fueron claras y fáciles de seguir.

8. La duración del curso fue la

m::"'
a-kt!o^on
(&*.'.:{

La organización del curso ha sido adecuada (espacio ¡nmobiliario, informaciÓn,
horarios. resolución de incidencias

10. Los conceptos, metodologías y herramientas analizadas en el curso, son
icables a mi

12. Este curso ha aumentado mi ad en el tema.
13. Me siento listo o Dreparado lo aorendido en mi trabaio.

14. del tiemDo necesario icar lo aprendido en mi

15. Disoonqo de los recursos necesar¡os lo aprendido en mi traba
16. Pienso que mi iefe me a aolicar lo aorendido en mi
17. Considero que mi entorno de trabaio favorece la aplicación de este aprendiza

Recomendarfa este curso a otras

GRACIAS POR SU COIASORACION

Sistema de Recursos Humanos - ofic¡na General de Adm¡ñ¡strac¡ón
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Capac¡tar a un total de 700 participantes.
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Evaluación de Conocimiento

Herramienta que se utilizará para evaluar el grado en que los part¡cipantes asimilaron
los conocimientos, nociones y habilidades impartidas al término de un curso de

capacitación.

4.3. Evaluación de Aplicación

Con la finalidad de saber si los trabajadores aplican sus conocimientos en su puesto de

trabajo lo que aprendieron, se aplicará la evaluación de desempeño para tener una

valoración adecuada de las capacitaciones impartidas.

V.- Capacitación

Las necesidades de capacitación planteadas están orientadas a fortalecer conocimientos y
desarrollar habilidades para mejorar el desempeño de los trabajadores y la optimización de

sistemas y procesos del Ministerio, así como el fortalecimiento y desarrollo de la motivación
para el cambio organizacional y el desarrollo personal de los trabajadores, alineados a la
gestión de los sectores Gestión Ambiental y Recursos Naturales, en cumplimiento del Plan de

Desarrollo de Personas Quinquenal del Ministerio del Ambiente 2OL2-2OI6.

5.1. Capacitaciones Programadas

El Plan de Desarrollo de Personas 2016 del MINAM, cataloga las actividades de

capacitación de acuerdo a los niveles de necesidad:

5.1.1 Nivel de Necesidad 1- lndividual o Grupal

Son aquellas necesidades que incluyen las características personales (Comunicación,

liderazgo, etc,) necesar¡as para el desempeño como los conocimientos, las habilidades
y la motivación para realizar el trabajo.

5.1.2 Nivel de Necesidad 2 - Desempeño en el Cargo o Función

Se refieren a necesidades técnicas que tienen que ver con comportamientos,
resultados o prácticas actuales a nivel de cargo.

I Nivel de Necesidad 3 - Organizacional

Necesidades referidas a las que se relacionan directamente con los objetivos y

resultados estratégicos ¡nstitucionales.

Capacitaciones No Programadas

Está constituida por aquellos eventos de capacitación no considerados en el plan de

Desarrollo de Personas 2016, cuyo desarrollo resulte de ejecución necesaria, producto de

la generación de nuevos conceptos, encargos, tendencias o normas que requieran
actualización inmediata.

4.2,

10
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VII FINANCIAMIENTO

El presupuesto est¡mado para el desarrollo del presente plan, comprende un monto de

5/.370,438.00 nuevos soles, cargados a cada meta de acuerdo a la necesidad.

*Los costos y la programación del calendario son referenciales, están sujetos a variación,

disponibilidad del mercado educativo y la disponibllldad presupuestal de las Direcciones

Generales y Oficinas.
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IN'DUCCIÓN 40 s/.0.00 TODAS LAS AREAS

SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO.

s/. s,000.00 TODAS LAS ÁREAS

CODIGO DE ETICA JU s/. I1"550.00 TODAS I,AS AREAS

IGUALDAD DE GENERO 30 s/. 5.000.00 TODAS LAS AREAS

TRATA DE PERSONAS JU s/.5.000.00 TODAS LAS AREAS

TRABAJO EN EOUTPO 30 s/. l1.550.00 TODAS LAS AREAS

LEY DE PREVENCION DEL
HOSTIGAMIENTO SEXUAL

30 s/.5,000.00 TODAS LAS AREAS

CONTRIBUYENDO A I.JN
BUEN CLIMA LABORAL

30 s/. r.600.00 TODAS LAS AREAS

DIRECTIVAS INTERNAS 30 s/. 0.00 TODAS LAS AREAS

ECOEFICIENC¡A 30 s/.0.00 TODAS LAS AREAS

PR.ESI]PUESTO POR
RESULTADOS
COMPETENCIAS PARA EL
ALTO DESEMPEÑO

35 s,/. I 1,550.00 TODAS LAS AREAS

LIDERAZGO 20 s/.5,000.00 TODAS IAS AREAS

OFIMÁTICA 40 s/. t5,000.00 TODAS LAS AREAS

ORTOGRA¡IA Y REDACCION 60 s/. t8.000.00 TODAS LAS AREAS

ACTUALIZ ACION EN T,A
NUEYA LEY DE
CONTRATACIONES Y SU
REGLAMENTO

60 s/. 20,000.00 TODAS LAS AREAS

PI.ANEAMIENTO
ESTRATÉGICO PARA EL
SECTOR PÚBLICO

1{ s/. I1,550.00 TODAS LAS AREAS

CURSO DE GESTION DE
RIESCOS EN EL CONTROL
INTERNO

30 s/.9,000.00 TODAS LAS AREAS

ARCH¡VOS Y DOCUMENTOS
DE GESTIÓN EN LA
ADMINISTRACIÓN PIJBL¡CA

30 s/. 12,000.00
TRANSVERSAL A
TODAS LAS ÁREAS

ELABORACION DE TERMINOS
DE REFERENCIA

30 s/. l,ó00.00 TODAS LAS AREAS

DISENO, MEJORA, REDISENO,
IMPLEMENTACION Y
MON¡TOREO DE
PROGRAMAS
PRESUPUESTALES.

30 s/. I r,500.00
OFICINA DE
PLANEAMIENTO Y
PRESUPUESTO

GESTION DE LOS RECURSOS
PÚBLICOS.

30 s/. I1,500.00
OFICINA DE
PLANEAMIENTO Y
PRESUPUESTO

25


